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I. INTRODUCCIÓN

Durante más de medio siglo, el gobierno de Puerto Rico desarrolló la práctica de recopilar y almacenar información sobre personas y organizaciones vinculados a los movimientos descolonizadores en Puerto Rico, particularmente el independentista. A raíz de esta práctica se confeccionaron las consabidas “carpetas”, que el Partido Independentista Puertorriqueño sacó a la luz pública a fines de la década de los ochenta, luego de que reclamara judicialmente que se declarara inconstitucional la práctica de preparar archivos o fichas sobre personas u organizaciones por razón de sus ideas políticas.
 

Las carpetas son expedientes creados a base de información obtenida por medio de informantes y agentes o funcionarios gubernamentales, sobre las actividades de personas u organizaciones por razón de identificárseles con determinada ideología política. Las carpetas se han utilizado para privar a miles de puertorriqueños que han defendido el derecho de Puerto Rico a su soberanía, principalmente a independentistas, de oportunidades de empleo y estudio, y han servido para pretender justificar acciones tales como discrimen, persecución, hostigamiento, arrestos ilegales, cárcel y hasta asesinatos por parte de las autoridades gubernamentales. La criminalización del independentismo por parte de los gobiernos que se han alternado en el poder estigmatizó a muchas personas, causándoles daños que van más allá de lo que es posible calcular o remediar.

A través de la Orden Ejecutiva Núm. 99-62 del 14 de diciembre de 1999, el gobernador Pedro Rosselló González, a nombre del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, admitió que la preparación de expedientes a personas por la sola razón de identificárseles con una ideología política constituye una práctica corrupta y bochornosa. En esa misma orden se proveyó un medio procesal para compensar a un sector limitado de personas afectadas por cinco décadas de carpeteo.

La preparación de expedientes de independentistas, sin embargo, no ha sido una tarea exclusiva de las autoridades del gobierno de Puerto Rico. Documentos recibidos por personas y organizaciones en Puerto Rico revelan que hubo también participación de agencias federales en la práctica de la confección de carpetas. A base de esos hallazgos el Partido Independentista Puertorriqueño presentó la Resolución del Senado 3063, con el propósito de investigar la participación del gobierno de los Estados Unidos en la nefasta práctica de mantener expedientes sobre individuos, grupos y organizaciones vinculadas a actividades a favor de la independencia y la descolonización de Puerto Rico.

La mayoría parlamentaria del Partido Nuevo Progresista ha emitido un Informe Parcial. Mucho de lo que contiene resume de manera importante la investigación que ordenó este Senado y es útil para llenar algunas lagunas históricas con que los gobiernos de turno, en Puerto Rico y en Estados Unidos, han falseado la visión de la lucha de nuestro pueblo por su dignidad y descolonización. Por ello podríamos suscribir gran parte del mismo. Sin embargo, el Informe se queda corto en sus conclusiones y recomendaciones. 

Es preciso ir más lejos. El Informe Adicional que presentamos tiene el propósito de dar a la luz pública los hallazgos, conclusiones y recomendaciones de la delegación del Partido Independentista Puertorriqueño en el Senado sobre la investigación autorizada por la Resolución del Senado 3063.

II.
JURISDICCIÓN DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ASUNTOS FEDERALES


El 14 de marzo de 2000 el Senado de Puerto Rico aprobó la Resolución del Senado 3063, presentada por el Partido Independentista Puertorriqueño en dicho cuerpo. La R. del S. 3063 ordena a la Comisión de Gobierno y Asuntos Federales a realizar “una investigación sobre la participación, suministro e intercambio de información de las autoridades del gobierno de Puerto Rico en conjunto con agencias federales en la preparación de expedientes, fichas o cualquier otro método de recopilación de información sobre grupos y organizaciones en Puerto Rico, por razón de sus vínculos con los movimientos de descolonización e independencia.”

Como parte de este proceso de investigación –y gracias a la colaboración y solidaridad del congresista José E. Serrano (D-NY)– se llevó a cabo una reunión entre algunos miembros
 de esta Comisión y con el Director del Negociado de Investigaciones Federales (en adelante FBI por sus siglas en inglés), Louis Freeh, y con John E. Collingwood, Asistente del Director, Oficina de Asuntos Públicos y Congresionales, el 17 de mayo, en Wáshington, D.C. En dicha reunión, el Sr. Freeh se comprometió a divulgar la información recopilada por el FBI sobre personas y organizaciones por razón de sus ideas y manifestaciones a favor de la independencia de Puerto Rico. El señor Freeh se comprometió a suministrar copia de la información desclasificada y accesible a través de la ley federal sobre derecho a obtener información, la “Freedom of Information Act”.

Además, la Comisión de Gobierno celebró una serie de vistas públicas. Depusieron familiares del prócer don Pedro Albizu Campos, objeto de persecución política por parte de agencias estatales y federales durante más tres décadas. También depusieron historiadores y estudiosos sobre este tema, así como abogados y representantes de organizaciones defensoras de los derechos civiles. El calendario de vistas públicas fue el siguiente:

5 de octubre de 2000

1) Lcda. Rosa Meneses Albizu – Presidenta del Partido Nacionalista y nieta de don Pedro Albizu Campos

2) Laura Albizu – hija de don Pero Albizu Campos

3) Pedro Aponte Vázquez – historiador

9 de octubre de 2000

1) Lcdo. Jaime Ruberté – Presidente del Colegio de Abogados

2) Lcda. Eda Serrano Blasini – Sub. Secretaria del Departamento de Justicia

3) Lcdo. Luis Hidalgo – Director de la Oficina de Servicios Legislativos

4) Lcda. Migdalia Adrover Rodríguez – Directora Ejecutiva de la Comisión de Derechos Civiles

27 de noviembre de 2000

1) Lcdo. José Martínez – Director Ejecutivo de la Fundación Luis Muñoz Marín

2) Lcdo. Juan Manuel García Passalacqua – escritor y ex-asesor del gobernador Luis Muñoz Marín

18 de diciembre de 2000

1) Lcdo. Angel Rotger Sabat ― Secretario de Justicia de Puerto Rico.


La delegación del Partido Independentista Puertorriqueño contó con la ayuda y el asesoramiento especial de la respetada historiadora puertorriqueña, Ivonne Acosta Lespier, presidenta de la sección de Historia del Ateneo Puertorriqueño.

III. DOCUMENTOS FEDERALES

A. Documentos recibidos por la Comisión de Gobierno y Asuntos Federales relacionados con la investigación:

En virtud del ofrecimiento que nos hizo el Director del FBI, Louis Freeh, en la reunión del 17 de mayo de 2000, la Comisión recibió copia de miles de folios de expedientes de personas y organizaciones por razón de su vinculación con la lucha por la descolonización e independencia de Puerto Rico.

Al momento de redacción de este informe, la Comisión de Gobierno y Asuntos Federales ha recibido, por parte del Buró Federal de Investigaciones, documentos sobre las siguientes personas y organizaciones que fueron objeto de investigación:

Persona u organización investigada


Volumenes

Pedro Albizu Campos
 





11

Luis Muñoz Marín 






6

Federación Universitaria Pro Independencia 

(FUPI)

55

Partido Independentista Puertorriqueño

(PIP)

11


Liga Socialista Puertorriqueña


(LSP)

4


Federación Nacional Estudiantes Puertorriqueños
(FNEP)
3


Movimiento de Trabajadores Socialistas

(MTS)

4

Además, la Comisión recibió documentos relacionados con el programa de COINTELPRO. Este programa, adscrito al FBI, se creó para con el propósito de infiltrar agentes en distintas organizaciones denominadas “subversivas” y causar desestabilización en ellas.
 Sobre el programa COINTELPRO la Comisión ha recibido 18 Volúmenes.

B.  Estudio de los documentos recibidos


Pedro Albizu Campos


Los documentos recibidos sobre la figura de don Pedro Albizu Campos contienen información recopilada por agencias federales sobre personas y organizaciones que participaban en actividades del Partido Nacionalista Puertorriqueño, dirigidas a denunciar el régimen colonial de Puerto Rico y a abogar por la descolonización e independencia. 


A instancias del entonces fiscal federal en Puerto Rico, Cecil Snyder, el Director del Buró Federal de Investigaciones, J. Edgar Hoover, nombró a los agentes Dante DiLillo y Edgar K. Thompson para comenzar la recopilación de información sobre Albizu Campos. Estos agentes prepararon informes y memorandos sobre información obtenida por medio de entrevistas a policías insulares que divulgaban los nombres de las personas y organizaciones que participaban en actividades del Partido Nacionalista. 

Entre las personas a quienes estos agentes entrevistaron se cuentan Julio Castilla, Jefe de Distrito en Caguas de la Policía Insular (informó sobre actividades de los “Cadetes de la República” y discursos de Don Pedro Albizu Campos)
; Ramón Martínez Chapel, Jefe de Distrito en San Juan de la Policía Insular (informó que había visto miembros de la organización denominada “Cadetes de la República”. Nunca vió a sus miembros armados, según informó.)
; Ángel Pérez Segarra, Jefe de la Policía Insular, Puerta de Tierra (nombró personas que participaron de personas en actividades del Partido Nacionalista)
; Salvador G. López de Azúa, Jefe de Distrito e Inspector de la Policía Insular en Bayamón (nombró personas que habían participado en actividades del Partido Nacionalista)
; Rafael Igaravidez, Jefe de Distrito de la Policía Insular en Mayaguez (nombró personas que participaban de actividades del Partido Nacionalista).
   El siguiente párrafo es una transcripción de parte de un informe preparado por el agente DiLillo que contiene parte de la información brindada por Rafael Igaravidez, de la Policía Insular:

Personally attended a meeting which, according to his records, was held on Sunday, August 28, 1932, on Plaza Colón, in Mayaguez. He remembers that it was a Nationalist affair; that amongst other orators there spoke PEDRO ALBIZU CAMPOS, known to be the President of the Nationalist Party who was introduced to the audience by Miss Romana Javiers; that a committee of women gave CAMPOS a large bouquet of flowers and that CAMPOS’ speech lasting about one hour, was greatly applauded.

IGARAVIDEZ particularly remembers that before closing CAMPOS spoke concerning the Insular Police and the Governor of the Island of Puerto Rico. He remembers that CAMPOS made a statement that the Nationalists would not fight with the Police, as members of the Police Department in Puerto Rico, are Portorricans (sic) and brothers of the Nationalists.

Aunque algunos nombres contenidos en estos informes del FBI que están en poder de la Comisión están tachados
, se puede indentificar que al lado de la tachadura se identifican como miembros de la Policía Insular. Con base en los informes de estos agentes, a Don Pedro Albizu Campos y otros nacionalistas se les radicaron cargos de pretender derrocar el gobierno de los Estados Unidos en Puerto Rico. Así surge, por ejemplo, de un informe enviado por Jack West (Agente Especial a cargo en San Juan) a J. Edgar Hoover, Director del FBI. En ese informe sobre Albizu Campos, con fecha del 8 de febrero de 1950, hay una lista de “testigos”, en obvia referencia a que ya se recopilaba evidencia para acusarlo.
 Entre los informantes dispuestos a testificar se encuentran 10 personas cuyos nombres aparecen tachados, pero que son identificados como miembros de la Policía Insular y, que según se dice junto a sus nombres, “pueden testificar que estuvieron presentes en diferentes mítines y reuniones del Partido Nacionalista.”
 Según el informe, otros seis policías pueden testificar que tomaron fotografías en 10 mítines que se llevaron a cabo durante 1948 y ocho mítines durante 1949.
 Hay 61 menciones de nombres de policías (tachados en estas carpetas) que testifican que tienen grabaciones de discursos de Pedro Albizu Campos.
 

En las carpetas de Albizu Campos también se encuentran sus expedientes médicos
, fotografías de personas manifestándose a favor del Partido Nacionalista Puertorriqueño y de la independencia de Puerto Rico
, recortes de periódicos que informan sobre la condición de salud de Don Pedro Albizu Campos mientras se encontraba en prisión y de grupos que expresaban su apoyo a Albizu y su deseo de que el líder nacionalista fuera excarcelado
.

Durante el periodo de encarcelamiento de don Pedro Albizu Campos en la Prisión Federal de Atlanta en Estados Unidos
, el Alcaide de Joseph W. Sanford, sugirió mediante una carta, con fecha del 2 de diciembre de 1939, que se utilizara a uno de los prisioneros que sería liberado para obtener información sobre las actividades de los familiares de la esposa de éste que eran activistas nacionalistas en Nueva York.
 El prisionero, que se encontraba preso por razón de hallarse ilegalmente en los Estados Unidos, le informó al Alcaide de la prisión sobre las actividades de los nacionalistas dentro de la prisión.
 En particular, menciona las clases de español que enseñaba Albizu Campos a un grupo de prisioneros y cómo éste criticaba el gobierno de los Estados Unidos.

Los documentos incluyen los nombres y actividades de organizaciones que apoyaban a don Pedro Albizu Campos. Entre éstas se mencionan: Harlem Ashram, Fellowship of Reconciliation, Workers Defense League, International Labour Defense, American Civil Liberties Union, National Maritime Union, Federal Council of Churches of Christ, Communist Political Association, Negro Labour Victory Committee, Socialist Party of U.S., Liberal Party.

De las carpetas de Albizu surge claramente el envolvimiento concertado del FBI, la Policía Insular y miembros del gobierno de Puerto Rico en el proceso de persecución de don Pedro. Un memorando enviado al director del Buró de Investigaciones Federal, con fecha del 2 de enero de 1948 expone lo siguiente:

Recently Colonel SALVADOR T. ROIG, Chief of the Puerto Rico Insular Police, conferred with me regarding the current situation in respect to PEDRO ALBIZU CAMPOS and the possibility of a recurrence of the activities in which ALBIZU engaged some ten years ago resulting in his conviction for attempting to overthrow the government of the United States by force.

Colonel ROIG advised me that he has conferred with Governor PIÑERO and with MUÑOZ MARIN, President of the Insular Senate and Chief of the major political party in Puerto Rico, and both have declared that they will aggressively oppose ALBIZU and his policies, and are determined to prevent any reactivation of the Nationalist Party terrorist policies or revolutionary tactics. To this end Colonel ROIG states that he has instructed all of the Chiefs of Police in the ten zones to immediately report any gathering of Nationalists and any activity of Nationalists individually or in groups. A special squad of picked detectives is being formed for the purpose of maintaining constant coverage of ALBIZU and his activities, and those of his followers.


Igualmente se demuestra el envolvimiento de distintas agencias del gobierno federal, además del FBI, en el proceso de persecución de Albizu. Así lo demuestra un informe preparado por Jack West, agente del FBI, con fecha del 4 de mayo de 1948, cuyo periodo de investigación fue del 15 de diciembre de 1947 al 9 de abril de 1948, en el que se incluyen datos biográficos de Don Pedro Albizu Campos, datos familiares, académicos y políticos. Se citan, además, extractos de discursos pronunciados por el líder nacionalista.
 Este informe fue enviado al entonces Secretario de lo Interior del Gobierno de los Estados Unidos, J. Krug.


El mismo agente preparó otro informe con fecha de febrero de 1950, que cubrió el periodo del 15 de diciembre de 1947 al 18 de diciembre de 1949. En este informe, con el propósito de que se acusara a Pedro Albizu Campos de conspiración para derrocar el gobierno de los Estados Unidos, el agente cita como testigos de las supuestas actividades ilegales de Albizu a 29 miembros de la Policía Insular. Los testigos citados asistieron a actividades del Partido Nacionalista en las que tomaron fotos y escucharon los discursos de los oradores, en particular de Pedro Albizu Campos.
 Igualmente, durante el periodo del 1 de abril de 1951 al 19 de mayo de 1951, el agente Robert E. Thornton utilizó para ss informes información obtenida por Policías Insulares.

Entre las agencias federales que recibieron información sobre las actividades de los nacionalistas y Don Pedro Albizu Campos se destacan las militares. Así surge de un memorando, fechado el 19 de mayo de 1953, enviado por J. Edgar Hoover al Jefe del Servicio Secreto del Departamento del Tesoro, Mr. U. S. Baughman. Este memorando trata sobre las limitaciones a las visitas del abogado de Albizu, Juan Hernández Valle.
 De este informe se le envió copia al Ejército, a la Fuerza Aérea, y a la Marina de Guerra de los Estados Unidos.


Igualmente se le envió copia a los miembros de estas agencias de otro informe enviado por J. Edgar Hoover al Director de la División de Seguridad del Departamento de lo Interior. El informe trata de la estrategia legal que posiblemente utilizarían los abogados de Albizu para radicar un recurso legal de habeas corpus.
 


El entonces gobernador de Puerto Rico, Luis Muñoz Marín, mantenía una cercana comunicación con agentes del FBI sobre la información recopilada acerca de don Pedro Albizu Campos. Por ejemplo, en carta enviada al Director del FBI por Richard C. Godfrey, agente del FBI, se revela que a Muñoz Marín se le facilitaron copias de los registros médicos de Don Pedro Albizu Campos. La carta de Godfrey contiene el texto de una carta de agradecimiento que le escribió Muñoz por facilitarle la información. Dicha carta refleja el grado de colaboración confidencial que existía entre el FBI y Muñoz:

The Governor was very grateful and wished me to express his appreciation to the Director, and he assured me that under no circumstances would the origin of the data as from the Bureau or the institutions named be disclosed.


Un informe del agente William B. Holloman, que cubre el periodo del 1 al 10 de julio de 1956 y el 29 de julio de 1956, muestra que el 26 de octubre de 1956 informantes de la policía de Puerto Rico le dieron la siguiente información a los agentes federales Carroll Doyle y William B. Holloman:

[nombre tachado] stated that during a recent discussion he had with JOSE TRIAS MONGE, Attorney General, Commonwealth of Puerto Rico, TRIAS pointed out there is a strong possibility that after November 6, 1956, elections, he (TRIAS) will recommend that the prision sentences of PEDRO ALBIZU CAMPOS be commuted, [nombre tachado] stated that in any event there is no doubt ALBIZU will be removed from the penitentiary upon any indication that he is in critical condition and might die. According to [nombre tachado] the Commonwealth does not desire to allow ALBIZU to die in prision.


En el proceso de brindar información para la persecución política de Albizu, también participaron funcionarios de la Rama Judicial de Puerto Rico. Un memorando de 14 de julio de 1964 enviado al Director del FBI por parte del agente especial a cargo del FBI en Puerto Rico, vincula al licenciado Ignacio Rivera, padre, como informante del FBI mientras cumplía sus funciones como Secretario General del Tribunal Supremo de Puerto Rico. En lo que a todas luces constituye una comunicación anómala e inusual, el informe indica que en comunicación con el FBI:

On July 10, 1964 Mr. IGNACIO RIVERA, General Secretary, Supreme Court of Puerto Rico, San Juan, advised that in the case of PEDRO ALBIZU CAMPOS, both the Commonwealth Government and PEDRO ALBIZU’s Attorney CONRAD J. LYNN of  New York have rested their cases.

[. . . .]

Mr. RIVERA said the Puerto Rico Supreme Court has not set a date for a decision in this matter. The court recessed on June 30, 1964 until September 1, 1964, and Mr. RIVERA said that as of this time it appears that no action on the matter will be taken by the court prior to September 1,1964.

A Albizu Campos también le interceptaban las comunicaciones escritas que recibía mientras estaba encarcelado y los funcionarios de la prisión estatal le facilitaban copias de éstas a los agentes federales. Así lo refleja un memorando de 1959 del gobierno de los Estados Unidos. En dicho informe se hace referencia a una carta recibida por Albizu, fechada el 29 de noviembre de 1959, por Manuel Bueno Barrio desde Cárdenas, Cuba.
 La Policía Insular le facilitó copia de esta carta al FBI.

Federación de Estudiantes Pro Independencia (F.U.P.I.)

Entre los documentos de la FUPI se encuentran fotos de manifestaciones pacíficas, tales como piquetes en contra de la militarización e intervención política por parte del gobierno de los Estados Unidos en Puerto Rico. Las copias de las fotos tienen nombres de algunas de las personas que se encuentran en las manifestaciones.

Entre los documentos recopilados sobre la FUPI se encuentran copias de las solicitudes en blanco que se utilizaban para la admisión a la FUPI, del reglamento de la organización, de boletines informativos y recortes de periódico.
 Contienen, además, listas de los nombres de los miembros de la organización. Así surge de un memorando que contiene una lista de nombres obtenidos por la Oficina de Pasaportes de los Estados Unidos (U.S. Passport Office), muchos de los cuales son líderes cívicos y profesionales de nuestra sociedad contemporánea.
 Los informes del FBI contienen también anotaciones y resúmenes sobre las reuniones llevadas a cabo por la FUPI y las posturas ideológicas y debates que algunos miembros de la organización tenían en dichas reuniones. Aunque surge de los documentos suministrados que el FBI utilizaba informantes para obtener estos datos, sus nombres aparecen con tachaduras que imposibilitan la identificación de las personas que colaboraban con el FBI.
 Los informes del FBI sobre la FUPI no expresan, a diferencia de carpetas anteriores ―por ejemplo las de don Pedro Albizu Campos― una justificación que los agentes federales consideraran legítima para el uso de esas tácticas de espionaje. Por ejemplo, no expresa que las personas perseguidas hubiesen o estuviesen cometiendo delitos.

Entre los documentos sobre las reuniones de la FUPI se incluyen minutas de reuniones de la organización. Por ejemplo, un informe hace referencia a un seminario sobre liderato político que brindó el MPI a miembros de la FUPI. Dicho informe incluye los nombres de los miembros que asistieron y los temas que se discutieron. Los informes incluyen también las cuentas monetarias y las deudas de la organización.

COINTELPRO (Counterintelligence Program)

Cointelpro, según un informe del FBI fechado el 22 de agosto de 1960, es un programa “of disruption . . ., based upon the experience with subversive groups in the Continental United States. . .”
 Entre las técnicas descritas por dicho memorial para desarticular y desestabilizar las instituciones independentistas en Puerto Rico se sugieren las siguientes:

1. Utilizar los agentes de aduana e inmigración para interrumpir el flujo de viajeros a Cuba;

2. Confiscar material denominado como propaganda;

3. Sacar provecho de las diferencias de los diversos grupos que difieren en cuanto al uso del medio electoral para avanzar sus agendas políticas;

4. Utilizar discursos de líderes independentistas de Puerto Rico y los que se hallaban en NuevaYork para comparar sus inconsistencias;

5. Utilizar fuentes de confianza en posiciones de mucha influencia en los periódicos del país para que publicaran información sobre líderes independentistas, que pudiera resultar embarazosa para éstos y para los grupos a los que pertenecían.
 

Este es el caso, por ejemplo, de una fuente del periódico El Mundo a quien el FBI contactó para que el periódico publicara un editorial titulado “FUPI – Instrument of World Communism?”.
 En un memorial fechado el 21 de diciembre de 1960 un agente del FBI le informa lo siguiente al entonces director del FBI:

On 12/20/60, accompanied by SA EUGENE C. PETERSON, I called on [NOMBRE TACHADO] editor of “El Mundo”. He received us in very friendly fashion and was very interested in discussing the threat presented in Puerto Rico by international communism. He appeared happy to receive the proposed editorial, and promised us that he would give it his more careful attention. Though he did not promise any specific publication, he seemed to feel that such an editorial would serve a useful purpose.

El editorial fue publicado el 27 de abril de 1961.

6. Utilizar datos sobre la vida personal de los individuos;

7. Utilizar boletines que parecieran preparados por alguna organización independentista en la que se ridiculizara y criticara a algún líder de otra organización independentista.

8. Preparar informes que reflejaran la personalidad, motivaciones, debilidades y el carácter, en general, de figuras del movimiento independentista. Un ejemplo es el informe preparado sobre el poeta Juan Antonio Corretjer.

9. Preparar dibujos caricaturescos de diversas figuras de los distintos movimientos a favor de la independencia en los que se ridiculizara a esas figuras,
 y luego enviarselos por correo a distintos miembros del PIP, el Partido Comunista Puertorriqueño, el Partido Nacionalista Puertorriqueño, la Liga Socialista Puertorriqueña, y el Movimiento Pro Independencia de Puerto Rico. La intención era crear discordia y propiciar la desestabilización entre los diversos grupos que luchaban a favor de la independencia de Puerto Rico.
 

10. Provocar una pugna entre los sectores del independentismo que buscaban acercase a movimientos políticos comunistas del extranjero y aquéllos que buscaban mantenerse concentrados en la lucha por la independencia de Puerto Rico.

11. Otra estrategia propuesta era escribir una carta anónima involucrando a Juan Antonio Corretjer como la fuente que delató a la policía los nombres de algunos miembros de la Liga Socialista Puertoriqueña que habían sido arretados.

Partido Independentista Puertorriqueño (PIP)

Las carpetas del PIP que hemos recibido hasta la fecha de la redacción de este informe, comienzan con documentos y boletines públicos relacionados al Primer Congreso Pro Independencia. El primer volumen de las carpetas del PIP contiene informes que reflejan la participación de la policía insular en la recopilación de información suministrada a agencias federales detallando los esfuerzos para organizar el Congreso Pro Independencia. 

Este es el caso, por ejemplo, de un memorando catalogado como confidencial, fechado el 19 de junio de 1943. El memorando preparado por un policía insular fue dirigido al Jefe del Departamento de la Policía Insular e Inspector de Zona del Área de Caguas. El memorando describe el lugar donde se llevó a cabo la reunión y el contenido de los mensajes dados por Rafael López Conde, Javier Mulero, la Lcda. “Edgarda de Asencio”
 y Luis Gracia Casanova. Según el agente todos los oradores se expresaron a favor de la independencia de Puerto Rico.
 Copia de este memorando de la Policía Insular se le envió al Sr. J.M. López, Agente Especial a Cargo del FBI en San Juan P.R.

El Volumen I de las carpetas del PIP contiene otros memorandos en los que se detallan las reuniones organizativas del Congreso Pro Independencia y los nombres y número de personas que participaban en esas reuniones. A agentes del FBI se les enviaba copia de estos informes preparados por la Policía Insular. Además de los nombres de las personas que participaban de dichas reuniones, algunos informes contienen también el lugar donde vivían esas personas y su ocupación. Se incluyen también, copias de las convocatorias a reuniones y asambleas y los nombres de las personas que repartían hojas sueltas.

El Volumen 10 contiene un informe fechado el 23 de junio de 1950 cuyo periodo de investigación abarca del 21 de septiembre de 1949 al 12 de junio de 1950. Contiene información sobre el comienzo de campaña del PIP para las elecciones del 1952 en una reunión en la residencia de Obdulio Bermudez en Arecibo, presidida por Gilberto Concepción de Gracia, presidente del PIP. La información fue obtenida por medio de artículos de prensa del periódico El Imparcial. Otro informe contiene datos sobre reuniones en el Comité Central de Nueva York del PIP en la que un informante participó.

La persecución del PIP se intensificó luego de los sucesos del 30 de octubre de 1950, debido a la respuesta del liderato del PIP ante los eventos históricos de Jayuya. En un memorando del FBI se detalla lo siguiente:

Your attention is directed to current statements being made by leaders of the Independentist Party in connection with the recent acts of violence by the Nationalists.

It appears from some of these statements that Independentist Party leaders are not completely repudiating or condemning the acts of the Nationalists, and are undertaking to criticize the current Insular Government for its action in making a large number of arrests and the manner in which it generally acted to supress the violence.

It has been suggested that this action on the part of the Independentist Party leaders may give encouragement to the Nationalists, making them believe that there is greater support for their action that they have reason otherwise to believe.

. . . I wish to emphazise to you at this time the necessity for following these activities very closely.

[. . . .]

Igualmente, debido a unas palabras pronunciadas por Don Gilberto Concepción de Gracia a los efectos de que los Nacionalistas habían ofrendado su vida por la independencia de Puerto Rico, en un memorando del FBI se sugirió lo siguiente: 

Due to the pro-Nationalist sentiments expresed publicly by this individual, it is recommended that his case be reopened and investigation be conducted to determine to what extent he is cooperating with the learders of the NPPR.

La información sobre las expresiones de Don Gilberto fueron obtenidas mediante las declaraciones de una informante infiltrado en la reunión.

Luego de los sucesos de octubre del 50, otro informe del FBI expone lo siguiente sobre el encarcelamiento del liderato independentista del PIP:

On October 30, 1950, some members of the Nationalist Party of Puerto Rico staged an abortive uprising in Puerto Rico. The Insular Police made nearly a thousand arrests throughout the island of Puerto Rico, as a result, Lieutenant JUAN GONZALEZ DELGADO, Commander of the Internal Security Squad, Insular Police, advised that these arrests were not limited to members of the Nationalist party, but that other pro-independence elements were detained as a precautionary measure. He advised that included among the pro-independece elements were about 400 members of the PIP.

Lieutenant JUAN GONZALEZ advised that investigation had failed to show that any PIP member had been involved in any way with the uprising and consequently no PIP member was charged with any violation and all were released.

Las carpetas del PIP contienen también copia del “Supplementary Memorandum of the Puerto Rico Independence Party Holding that the Territory of Puerto Rico has not Yet Attained a Complete Measure of Self-Government”, presentado ante las Naciones Unidas el 26 de octubre de 1953.
 Este documento había sido sometido ante las Naciones Unidas en el 1953 cuando se presentó la Resolución que eliminaba a Puerto Rico de la lista de territorios de la ONU.

Las carpetas del PIP posteriores a la década de 1960 que hemos recibido contienen exclusivamente recortes de periódicos durante la década de 1970. Contienen noticias sobre denuncias hechas por el PIP, información sobre las actividades de desobediencia civil contra los abusos de la Marina de Guerra de los Estados Unidos en Culebra, y copias de boletines informativos del Partido y de diversos comités.
 


Luis Muñoz Marín


Las carpetas de Luis Muñoz Marín comienzan con una carta dirigida por Guy Hottel, agente del FBI, al Director del FBI, J. Edgar Hoover, en la que se indica que un informante le había indicado a un agente del FBI lo suguiente:

LUIS MUNOZ MARIN, of Puerto Rico, reputedly the ranking official of the Communist Party in the West Indies and the Caribbean Sea area, is shortly scheduled to visit [the United States] as the house guest of Ms. ELEANOR ROOSEVELT at the White House.

En respuesta a esta carta el director del FBI, J. Edgar Hoover, ordenó mediante carta fechada el 30 de noviembre de 1940 que era “highly advisable to obtain all information of a pertinent character in possesion of [NOMBRE TACHADO] concerning Luis Muñoz Marin and his associates.”
 

La preocupación del FBI sobre la figura de Luis Muñoz Marín surge principalmente luego de haber sido electo al Senado de Puerto Rico.

Uno de los informes sobre Muñoz contiene aspectos sobre su vida personal, totalmente desprovistos de información ni siquiera tangencialmente pertinente a asuntos de seguridad o de política. En esta invasión injustificada a la vida íntima y personal de Muñoz Marín, se incluyen señalamientos  como los siguientes:

Reporting Agent has observed that MUNOZ MARIN resides with a woman generally referred to as LA MENDOZA. It is common knowledge that she is the mistress of MUNOZ MARIN. She has two baby girls by MUNOZ MARIN, one 18 months old and the other six months old.


Sobre su matrimonio con Muna Lee el informe indica: 

He has two grown children of this marriage. He has never accepted the responsibility of this marriage or of his family, and for years has not contributed to the support of MUNA LEE or  his children.


El informe indica: 

 . . . #1 stated that MUNOZ MARIN is absolutly irresponsible financially. He never has any money in his pockets and never thinks of his responsibilities.
 

# 1 advised that about fifteen years ago MUNOZ MARIN contacted old friends of his father’s and advised that he was publishing a book on the life of LUIS MUNOZ RIVERA and was soliciting contributions for this book. . . . # 1 estimated that MUNOZ MARIN must have collected about $ 5,000 from friends of his father for the purpose of publishing a book on the life of his father. Shortly after MUNOZ MARIN had made these collections he was observed with two of his friends on a tour of the Island of Puerto Rico. It was said that MUNOZ MARIN and his friends had about $5,000 in one dollar bills which they carried in a small satchell. After a spree which lasted about four months all of the money MUNOZ MARIN had collected for the book he was to publish was spent, he left Puerto Rico and did not return for several years.


El agente denomina a Muñoz y sus amigos como nacionalistas e independentistas por lo que sugiere continuar recopilando información. En la recopilación de información sobre Muñoz Marín colaboraron agentes del FBI y de la Military Intelligence Division (MID), San Juan, y la Office of Naval Intelligence (ONI).


De los informes del FBI surge un Muñoz cuyo carácter los agentes del FBI describen de la siguiente manera:


In the course of another investigation and in a very general manner, T-2, who is known to be exceedingly reliable, stated MUNOZ MARIN was a member of the intelectuals who predominated in the leadership of the Popular Party, each of whom has a bad case of “Puerto Rican inferiority complex”. T-2 stated MUNOZ MARIN was anti-American chiefly as a result of this feeling of inferiority, but was not dangerous to the United States insofar as any acts against the United Sates were concerned.

Durante el proceso de vistas públicas surgió la teoría de que Muñoz Marín fue chantajeado por el gobierno de los Estados Unidos con el descrédito, la cárcel e impedirle que alcanzara la gobernación, con el propósito de que abandonase su defensa de la independencia de Puerto Rico.
 De hecho, el licenciado Juan M. García Passalacqua testificó que el chantaje del gobierno de Estados Unidos a Muñoz Marín fue lo que causó que se refugiara durante 1946 en la isla de Cuba.

Independientemente de lo anterior, es obvio que, a partir de 1946, hay un cambio en la manera que Muñoz conceptualizaba el futuro político de Puerto Rico. Este cambio comenzó con su abandono por la prédica a favor de la independencia y continuó con su colaboración activa con el FBI en la persecución de aquellas personas que continuaban creyendo en ella. 

Para el 1950, el ya gobernador Muñoz Marín comienza a ser objeto de protección por parte del FBI. En un memorando fechado el 7 de noviembre de 1950, H.H. Clegg, le informa al director del FBI sobre una reunión que sostuvo con el entonces gobernador Luis Muñoz Marín. Parte de ese memorando se transcribe a continuación:


I informed him [Muñoz Marín] that I had called to pay my respects and to extend the greetings from the Director, and to express officially our appretiation for the cooperation given to our San Juan Office by the Governor and by the Insular Police. He was also informed that the several representatives of the Insular Police force who has attended the FBI National Academy had been highly representative of the Insular Police.


The Governor asked that his greetings, in turn, be extended to the Director, and stated that he was the one who owes his thanks for the excellent cooperation which he had received from the FBI under Mr. Schlenker [Special Agent in Charge in San Juan]. He stated that the Bureau had been most helpful and that he had worked closely with him and his staff.


He advised that he was calling the Legislature into special session for fourteen days, beginning tomorrow, and that he was going to request additional legislation regulating firearms and explosives, and was going also to make suggestions that they go as far as they can in providing legislation for searches and seizures and yet keep within the bounds of the Constitution. He told Mr. Schenker that if he had any suggestions that he desired to submit with reference to legislation that he, the Governor, would be glad to submit them in his own name without disclosing from whom the suggestion came. . . .


Luego de este memorando, la carpeta contiene una serie de cartas en los que se denota la estrecha relación que Muñoz desarrolla con el FBI. Muñoz le envió un regalo al director del FBI, J. Edgar Hoover, que consistía en un album de fotos de Puerto Rico. También asistió a una actividad de confraternizacion (“smoker”) preparada por el FBI en calidad de orador invitado. En esa actividad resaltó la importancia del trabajo que el Buró realiza en Puerto Rico. Muñoz también invitó en muchas ocasiones al Director del FBI, J. Edgar Hoover, a venir a Puerto Rico y quedarse como su invitado en La Fortaleza. El Director del FBI declinó todas las invitaciones.


Otros informes detallan agendas de viaje de Muñoz y los arreglos de seguridad para protegerlo. Muñoz estaba al tanto de los trámites del FBI en cuanto a las protecciones a su persona. En una carta de agradecimiento a J. Edgar Hoover, Muñoz le escribe:


Allow me to express my appreciation and gratitude for the effective cooperation which you lent Col. Salvador T. Roig, Chief of Police, in arranging the security measures for my visit to Washington.

Otras informaciones de las carpetas de Muñoz son referencia a recortes de periódicos y breves notas sobre sus viajes. Estas incluían viajes a Centroamérica. Inclusive la carpeta incluye copia de una foto en la que Muñoz Marín aparece junto al dictador nicaragüense Anastasio Somoza. Otros documentos contienen información sobre un alegado complot que personas en la República Dominicana prepararon para matar a Muñoz Marín.
 No obstante, no surge corroboración de la existencia de dicho complot. 

Liga Socialista Puertorriqueña (LSP)

Los documentos recibidos sobre la Liga Socialista Puertorriqueña contienen información sobre memorandos del FBI en el que se vincula a esta organización con la lucha armada por la independencia de Puerto Rico. Varios memorandos exploran la teoría de que existía una conexión entre el Fuerzas Armadas de Liberación Nacional (FALN) y la LSP. La información obtenida por el FBI sobre miembros de la LSP fue obtenida por medio de la policía de Puerto Rico
 e informantes.

Una investigación autorizada por el FBI sobre la LSP exigía lo siguiente:

1. Identify the leadership and structure of the LSP;

2. Identify members of the LSP;

3. Obtain literature authored by the LSP;

4. Evaluate and assess relevant articles and/or information pertaining to the LSP and disseminate accordingly when appropriate;

5. Continue to monitor and document those actions and statements made on the behalf of the LSP that establish the link between the LSP and Clandestine Terrorist activity on and off the island of Puerto Rico.



Como parte de esa investigación, agentes e informantes del FBI investigaron el contenido de las reuniones de los miembros de la LSP y los lugares donde algunos de éstos se reunían. Otra información recopilada por el FBI fue los números de las tablillas y los modelos de los automóviles de las personas que participaban de actividades de la LSP.

Los documentos de la LSP contienen también información sobre Juan Antonio Corretjer, incluyendo parte de sus discursos, contenido de sus reuniones con miembros de la LSP, recortes de periódicos y publicaciones.

La carpeta también contiene copias de boletines informativos de la LSP y publicaciones. 

Movimiento Socialista de Trabajadores (MST)

Al igual que los documentos relacionados a otras organizaciones, las carpetas del MST contienen información sobre nombres de miembros y publicaciones de la organización. Copias de algunos de estos informes le fueron enviadas a las siguientes agencias:

1) 
Naval Investigative Service

Roosevelt Roads Naval Station

Fajardo, Puerto Rico

2)
109th Military Intelligence Group

Miami, Florida

3)
Office of Special Investigations

Patrick Air Base

Florida

4)
U.S. Secret Service

San Juan, Puerto Rico

La Policía de Puerto Rico brindaba información sobre algunas de las actividades relacionadas al MST.
 La Policía también colaboraba con el FBI creando focos de vigilancia para obtener los números de tablilla de los automóviles de las personas que participaban en las actividades del MST.

Federación Nacional de Estudiantes Puertorriqueños

Las carpetas de la FNEP contienen boletines informativos sobre denuncias que hacía la organización contra el régimen colonial. Contiene, también, recortes de periodicos sobre actividades de la FNEP. La Federación era investigada porque se le vinculaba al Partido Nacionalista Puertorriqueño.

Uno de los informes sobre la FNEP refleja el grado de intervención y participación de las agencias federales en la persecución política. Por medio de una carta fechada el 25 de noviembre de 1953 el FBI le solicitó al Postmaster que obtuviese información sobre all mail, including special delivery and registered mail, received by the above individual (FNEP) for a period of thirty days.
 Este tipo de pedido se repitió en fechas posteriores.

IV. CONCLUSIONES

La confección de expedientes o carpetas por parte del gobierno de Estados Unidos sobre personas u organizaciones por razón de su ideología política afectó dramáticamente el rumbo de la política puertorriqueña durante el siglo XX. Del análisis realizado sobre los documentos recibidos por parte del FBI surge, sin lugar a dudas, que dicha agencia intervino indebidamente con el curso que la opinión pública tenía sobre la independencia y descolonización de Puerto Rico. 

Dentro de ese sector de la opinión pública, las agencias federales dirgieron sus esfuerzos a perseguir principalmente a aquellos que abogaban por la independencia de Puerto Rico. Como parte de esta práctica, las agencias federales crearon expedientes o carpetas a base de información, obtenida frecuentemente por medio de informantes y agentes o funcionarios gubernamentales, sobre personas u organizaciones por razón de sus actividades a favor de la descolonización e independencia de Puerto Rico. Dicha información se utilizó, en muchos casos, para privar a miles de puertorriqueños de oportunidades de empleo y estudio. En algunos casos, la información recopilada por el FBI se utilizó con el propósito de justificar arrestos ilegales. Este es el caso del liderato del Partido Nacionalista de Puerto Rico y del Partido Independentista Puertorriqueño, arrestados a raíz de los eventos históricos de Jayuya en el 1950. 

La práctica de confeccionar carpetas tuvo el efecto de criminalizar, de facto y de jure, toda expresión o acción a favor de la independencia de Puerto Rico. La criminalización del ideal independentista impidió el desarrollo político de esta opción de status y, por lo tanto, tuvo el efecto de violar el derecho inalienable de los puertorriqueños a la libre determinación e independencia.

Históricamente, el derecho a la libre determinación se ha desarrollado en respuesta al mal que representa para las naciones el colonialismo. El colonialismo no es sólo análogo a la relación entre amo y esclavo; es además aquélla en que a un pueblo entero se le coarta su desarrollo histórico natural, se lo manipula externamente y se lo pretende transformar de acuerdo a las necesidades y los intereses del poder colonizador.
 El principio de la libre determinación sostiene que un pueblo, por el hecho de sentirse distinto debido a su nacionalidad particular, está exclusivamente cualificado para determinar su propio status político, incluyendo, si así lo desea, el derecho a proclamarse como un Estado constitucionalmente independiente.
 De hecho, este principio ha sido reconocido por estudiosos del Derecho Internacional como un derecho humano fundamental que no admite derogación y que forma parte del  jus cogens.

El principio de la libre determinación fue incorporado al marco jurídico internacional luego de la Segunda Guerra Mundial con el establecimiento de las Naciones Unidas
 como parte de la ola de descolonización que surgió a partir de entonces.
 Con la aprobación de la Carta de la Organización de las Naciones Unidas se incorporó el derecho a la libre determinación como la base del desarrollo económico y social del periodo de la post-guerra.
 Siendo la Carta de la Organización de las Naciones Unidas un tratado internacional de naturaleza multilateral, la incorporación del derecho a la libre determinación sirvió para que los países firmantes desarrollaran este derecho como parte de la política que habrían de implantar hacia sus teritorios.

Aunque no todas las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas crean obligaciones legales vinculantes para los países firmantes, la inclusión del derecho a la libre determinación permitió que se desarrollaran subsiguientes interpretaciones legales en la práctica en cuanto a su significado y sus consecuencias. De esta manera, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Resolución 1514 (XV) en 1960.
 Esta Resolución constituye la piedra angular del derecho internacional en lo tocante a la descolonización y la autodeterminación de los pueblos. En los primeros párrafos se dispone lo siguiente:

1. The subjection of peoples to alien subjugation, domination and exploitation constitutes a denial of fundamental human rights, is contrary to the Charter of the United Nations and is an impediment to the promotion of world peace and co-operation.

2. All peoples have the right to self-determination; by virtue of that right they freely determine their political status and freely pursue their economic, social and cultural development.

Poco después, en 1966, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el Convenio de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Convenio de Derechos Civiles y Políticos, en consonancia con la Resolución 1514 (XV). Ambos contienen idéntica redacción en su primer párrafo:

All peoples have the right of self-determination. By virtue of that right they freely determine their political status and freely pursue their economic, social and cultural development.

En 1975, la Corte Internacional de Justicia dictaminó que la resolución 1514 (XV) emana del marco jurídico de los artículos 1 y 55 de la Carta de las Naciones Unidas. En lo pertinente, la opinión de la Corte expresa lo siguiente:

General Assembly resolution 1514 (XV) provided the basis for the process of decolonization . . . . [C]ertain provisions give effect to the essential feature of the right of self-determination as establish in resolution 1514 (XV).

También en 1975, los delegados de 35 países, entre ellos Estados Unidos, firmaron el Acta Final de Helsinki.
 Este acuerdo internacional adoptó una declaración de principios en la que se incluyó “el respeto por los derechos humanos y libertades fundamentales”, así como “los derechos de igualdad y autodeterminación de los pueblos”.
 Este último principio dispone que, “los Estados participantes respetarán los derechos de igualdad de los pueblos y el derecho de autodeterminación, actuando en todo momento de conformidad con los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y las normas pertinentes del Derecho Internacional.”
 Añade el texto original en inglés:

By virtue of the principle of equal rights and self-determination of peoples, all peoples always have the right, in full freedom, to determine, when and as they wish their internal and external political status, without external interference, and to pursue as they wish their political, economic, social and cultural development.

A base del desarrolo jurídico internacional de los derechos humanos y de libre determinación, podemos concluir que en la medida en que el poder colonizador interviene y manipula externamente el curso natural político de un pueblo colonizado para definir su status político, ello constituye una violación a los derechos humanos y al derecho de autodeterminación de ese pueblo. 

Durante el desarrollo e implantación de la práctica de preparar carpetas contra independentistas, miles de puertorriqueños y sus familias fueron perseguidos, victimizados, sus reputaciones mancilladas por el mero hecho de haber ejercido los derechos más fundamentales de toda democracia: la libertad de expresión, la libertad de asociación y la libertad de manifestarse a favor del derecho inalienable de un pueblo a su autodeterminación e independencia. Como resultado de esa práctica miles de personas y sus familias se afectaron económica, psicológica y físicamente. Muchos nunca se repusieron. Otros optaron por el exilio. 

Un análisis somero de los documentos recibidos y la limitada extensión de la investigación de la Comisión de Gobierno y Asuntos Federales arroja las siguientes conclusiones:

1. Que las actuaciones de los Estados Unidos con el gobierno de Puerto Rico fueron en concierto y común acuerdo, con el propósito de afectar un movimiento político que representaba el deseo de generaciones de puertorriqueños a la descolonización e independencia de nuestro país.

2. Que el gobierno de Puerto Rico colaboró activamente con agencias federales en la intervención indebida, violatoria de derechos humanos, civiles y políticos de los puertorriqueños que se manifestaban contra el régimen colonial y a favor de la independencia de Puerto Rico.

3. Que las agencias federales proveyeron guía, orientación y estímulo, además de obligar directamente al gobierno de Puerto Rico, para que interviniera indebidamente en el ejercicio de los derechos humanos, civiles y políticos de los puertorriqueños, impidiendo así su libre ejercicio a la autodeterminación.

En el pasado estas conclusiones surgían del testimonio vivido por muchos de los que sufrieron la persecución política. Hoy, los miles de folios del FBI que se han recibido por el Senado de Puerto Rico constituyen prueba material y concreta de la política colonial de los Estados Unidos en Puerto Rico y demuestran que el gobierno de los Estados Unidos intervino indebidamente en el desarrollo político de Puerto Rico. Ello constituye un claro acto de política colonial violatoria del derecho a la libre determinación de los puertorriqueños.

V. RECOMENDACIONES

Primeramente, debemos hacer incapié en el carácter preliminar de la investigación y de este informe. Por ello, nuestra primera recomendación es que al inicio del próximo cuatrienio, que comienza el 2 de enero de 2001, el Senado de Puerto Rico apruebe una Resolución similar a la R. del S. 3063 de 14 de marzo de 2000, para atender este asunto  y continuar el estudio, análisis e investigación sobre la persecución por parte de agencias gubernamentales del gobierno de los Estados Unidos y Puerto Rico contra personas y organizaciones por razón de su ideología política. Dicha investigación debe incluir, además del estudio de los documentos recibidos, el estudio de los que habrán de recibirse. En particular, aún queda por recibirse información que fue solicitada al Director del FBI, Louis Freeh, en la reunión del 17 de mayo de 2000, sobre el envolvimiento del FBI en los siguientes eventos:

1) La explosión de una bomba en Mayaguez, Puerto Rico, el 11 de enero de 1975.

2) El asesinato del hijo del líder independentista Juan Mari Brás, Santiago Mari Pesquera, el 24 de marzo de 1976.

3) El asesinato del activista Carlos Muñiz Varela en San Juan, Puerto Rico.

4) El asesinato del líder obrero Juan Rafael Caballero, el 13 de octubre de 1977.

5) Los asesinatos de Carlos Soto Arriví y Arnaldo Darío Rosado el 25 de julio de 1978, en el Cerro Maravilla.

6) El alegado suicidio de Angel Rodríguez Cristóbal el 11 de noviembre de 1979, mientras se encontaraba encarcelado en una prisión federal por haber sido hallado culpable de delito menos grave, por encontrarse ilegalmente en terrenos restringidos por la Marina de Guerra de los Estados Unidos en en Vieques. Puerto Rico.

7) Las alegaciones que surgieron desde el 4 de mayo de 2000, durante la remoción de los desobedientes civiles, sobre los registros realizados por agentes del FBI y en presencia de agentes del FBI. Se ha reportado que estos registros, en muchos casos, se tornaron inapropiados y poco profesionales debido al modo en que agentes registraron a las mujeres detenidas.

Además, la Comisión deberá adoptar un plan de vistas públicas en el que se cite a personas que puedan aportar con sus vivencias más información sobre estos particulares de la persecución política. Específicamente, debe dársele audiencia a:

1) Personas que fueron perseguidas por las agencias federales.

2) Funcionarios públicos que ocuparon cargos de seguridad pública, como Superintendentes de la Policía.

3) Otros funcionarios públicos que ocuparon cargos en el sistema de justicia de Puerto Rico. En particular, se debe citar a ex secretarios del Departamento de Justicia que ocuparon el cargo durante épocas neurálgicas de la persecución y violación de derechos civiles a independentistas, como la época de la década de 1950 conocida como “La Mordaza”,
 y la década de 1970 durante los asesinatos de independentistas a manos de autoridades gubernamentales en el Cerro Maravilla, a quienes la Comisión ni siquiera llegó a citar.

No obstante, aunque este informe al igual que nuestra investigación es de carácter preliminar, del análisis que hemos hecho de los documentos y ponencias recibidas por la Comisión se puede concluir que en efecto en Puerto Rico, las agencias federales actuaron en contubernio con las agencias del gobierno de Puerto Rico en la persecución de personas por razón de sus ideas políticas a favor de la independencia y la descolonización. Surge así un deber histórico de establecer remedios correctivos por el daño que ha causado esta práctica del carpeteo al movimiento independentista. El grado de responsabilidad de las agencias federales y estatales en estos actos de persecución conlleva dos niveles de acción remediativa:

A.
Remedios Legales

B. Remedios Morales e Históricos


A.
Remedios Legales

La Asamblea Legislativa debe legislar medidas correctivas para reponer, en parte, el grave daño causado a las personas, grupos u organizaciones que abogaban a favor de la independencia y descolonización de Puerto Rico. Entre las medidas que se deben considerar las siguientes:

a. Incluir como parte del currículo de las Escuelas Públicas el estudio de la persecución política en cursos de historia y gobierno.

b. Fomentar el desarrollo de una cultura en favor de los derechos humanos, mediante la difusión de programas de contenido accesible y sencillo, en los medios de comunicación masiva, que permitan a los funcionarios públicos y al pueblo en general conocer las consecuencias sociales y jurídicas de la discriminación política.

c. Requerir disculpas públicas del gobierno de Estados Unidos, acompañadas de recursos económicos destinados a proveer recursos a historiadores, estudiantes o autores interesados en el análisis y estudio más detallado del contenido de las carpetas y que deseen publicar sus hallazgos.

d. Aprobar legislación a los efectos de prohibir que personas que hayan sido halladas responsables o culpables, civil o criminalmente, por participar de actos de persecución política ocupen cargos públicos luego de determinarse su responsabilidad.

Además, la Asamblea Legislativa debe aprobar una Resolución condenando la práctica de la persecución política, la participación del gobierno estatal en dicha práctica y la intromisión del gobierno norteamericano en la política puertorriqueña como instigador y perseguidor. Por ello las autoridades estadounidenses deben expresarse con el propósito de reestablecer públicamente la dignidad y reputación dañada de los perseguidos, por el descrédito al que fueron sometidos durante el periodo de persecución.

Otra medida correctiva que debe adoptar la Asamblea Legislativa es la de aprobar legislación para enmendar el artículo 387 del Código Político
, con el fin de eliminar la parte del texto del artículo que lee “por el Presidente de los Estados Unidos,”
. De esta manera, no serán aplicables a Puerto Rico todos los días feriados de los Estados Unidos (legal public holidays). La Asamblea Legislativa deberá adoptar días feriados que se ajusten a nuestra realidad social e histórica como pueblo. Por ejemplo, en lugar de conmemorar el Día del Armisticio, que se celebra en los Estados Unidos, en Puerto Rico se conmemoraría el Día del Veterano Puertorriqueño. 

Además, debido a que la criminalización del ideal independentista tuvo el efecto de estigmatizar públicamente todo lo relacionado a ese ideal, la Asamblea Legislativa de Puerto Rico deberá, como medida remediativa, aprobar legislación estableciendo días feriados a nombre de aquellos eventos o personas que el movimiento independentista ha considerado que representan la manifestación de su ideal. Por ejemplo, sustituir la celebración del 4 de julio, día de la independencia de Estados Unidos, con el 23 de septiembre, día de El Grito de Lares; y sustituir el día de los presidentes Wáshington y Lincoln con los natalicios de don Gilberto Concepción de Gracia (9 de julio), don Pedro Albizu Campos (12 de septiembre) y Ramón Emeterio Betances (8 de abril).

B. Remedios Morales e Históricos

No hay duda, de que la práctica de crear expedientes o carpetas a personas por razón de sus ideas políticas a favor de la descolonización e independencia de Puerto Rico, es producto de la relación colonial que ha existido y existe entre Puerto Rico y los Estados Unidos. Por lo tanto, para remediar el daño que ha causado esta práctica violatoria del derecho a la libre determinación e independencia del pueblo puertorriqueño, es fundamental que se elimine la condición colonial que representa el actual status político.

Surge claramente de los hallazgos de nuestra investigación que la intervención indebida de las agencias federales en la política puertorriqueña tuvo el efecto de coartar el derecho inalienable de los puertorriqueños a nuestra libre determinación e independencia. Conforme al derecho internacional el gobierno de los Estados Unidos tiene la obligación histórica, legal y moral de facilitar un verdadero proceso de libre determinación. No obstante, la responsabilidad del gobierno de los Estados Unidos no excluye el deber que tiene la Asamblea Legislativa de Puerto Rico de tomar varias medidas remediales para adelantar ese proceso.

En primer lugar, la Asamblea Legislativa debe reclamar del Congreso de los Estados Unidos que impulse o apoye un proceso de descolonización para Puerto Rico que asegure alternativas soberanas, no coloniales ni territoriales. Además, cualquier opción que se le proponga al pueblo deberá garantizar el derecho inalienable a su libre determinación e independencia; el derecho a proteger y promover la identidad cultural de Puerto Rico como nación latinoamericana y caribeña; y una transición económica armoniosa hacia todas las opciones.

En particular, la Asamblea Legislativa, junto a la Rama Ejecutiva del Gobierno de Puerto Rico, debe promover la elección de una Asamblea del Pueblo Puertorriqueño para revisar las relaciones políticas entre Puerto Rico y Estados Unidos. Dicha Asamblea, en representación de las aspiraciones de los puertorriqueños a su soberanía, tendrá la función de deliberar y negociar con los organismos correspondientes de los Estados Unidos la liquidación del coloniaje en Puerto Rico. 

Las medidas sugeridas por este informe contribuirán a dar un paso firme para reparar el agravio histórico que ha significado el coloniaje en Puerto Rico en sus diversas manifestaciones—particularmente la persecución política de aquellas personas y organizaciones que han luchado por la descolonización e independencia de nuestra patria.

Respetuosamente sometido, hoy 28 de diciembre de 2000.

Sen. Manuel Rodríguez Orellana

Portavoz de la Minoría

Partido Independentista Puertorriqueño

� Véanse, Noriega Rodríguez v. Hernández Colón, Gobernador, 122 D.P.R. 650 (1988); Noriega Rodríguez v. Hernández Colón, 130 D.P.R. 919 (1992). 


� Véase, R. del S. 3063, Sección 1 (aprobada el 14 de marzo de 2000).


� Los miembros de la Comisión que participaron en la reunión fueron los senadores Manuel Rodríguez Orellana, como portavoz del Partido Independentista Puertorriqueño y autor de la R. del S. 3063, Kenneth McClintock Hernández, como presidente de la Comisión de Gobierno y Asuntos Federales y representante de la delegación en el Senado del Partido Nuevo Progresista, y Eduardo Bathia Gautier, por la delegación del Partido Popular Democrático en el Senado. También estuvo presente el Senador Charlie Rodríguez, presidente del Senado de Puerto Rico.


� 5 U.S.C. § 552. El “Freedom of Information Act” fue aprobado en 1966 con el propósito de reconocer el derecho a cualquier persona para accesar información de las agencias federales.


� La Comisión de Gobierno y Asuntos Federales también invitó a deponer en esta fecha al Director Ejecutivo del Instituto Albizu Campos, Mario Rodríguez León. Por acuerdo con las representantes de la familia Albizu Campos, el señor Rodríguez León no asistió a la vista ya que su testimonio como Director del Instituto Albizu Campos sería representado por Laura Albizu y Rosa Meneses. Véase, Transcripción de las vistas de 5 de octubre de 2000 de la Comisión de Gobierno y Asuntos Federales, Testimonio de Lcda. Rosa Meneses Albizu. 


� A estas vistas la Comisión invitó a la Sra. Victoria Muñoz Mendoza, hija de Luis Muñoz Marín. La señora Muñoz Mendoza no asistió.


� A esta vista pública también fue citado el ex-Secretario de Justicia, José Trías Monge. El testimonio del licenciado Trías Monge es muy importante para esta investigación, pues ocupó el cargo de Secretario de Justicia durante la época de “la Mordaza”, uno de los periodos de más persecución política contra del independentismo. De hecho, Trías Monge ha admitido su responsabilidad con respecto a arrestos de independentistas en 1954 al decir, “… toda la culpa recae sobre mis hombros. Yo no pido disculpas de ninguna naturaleza…”. Comisión de Derechos Civiles de Puerto Rico, Informe sobre Discrimen y Persecución por Razones Políticas: La práctica Gubernamental de Mantener Listas, Ficheros y Expedientes de Ciudadanos por Razón de su Ideología Poítica, 51 Rev. Col. Abog. P.R. 58 (oct.-dic. 1990, Núm. 4). El licenciado Trías Monge se excusó de asistir a la vista por razones de salud el día que fue citado. Sin embargo y para sorpresa del país, el licenciado Trías Monge fue visto ese mismo día, horas más tarde, en una actividad pública en que la prensa lo describió como “lúcido y animado”. Véase, “Inconclusa la pesquisa sobre los federales y el ‘carpeteo’”, El Nuevo Día, martes, 19 de diciembre de 2000, a la pág. 44. Debido a la importancia de su testimonio para esta investigación, el Senado de Puerto Rico debe ejercer sus mejores oficios, si no sus facultades en ley, para que comparezca a vistas de seguimiento en la nueva Asamblea Legislativa que tome posesión en enero de 2001, o cuando menos someterle un interrogatorio que el licenciado pueda cómodamente contestar por escrito.


� Así surge de un informe del FBI fechado el 22 de agosto de 1960. Véase, FBIHQ 105-93124 (Section 1), Memorando al Director del FBI del Agente Especial a Cargo sobre “Groups Seeking Independence for Puerto Rico”, 22 de agosto de 1960.


� Véase, Federal Bureau of Investigation, Subject: Pedro Albizu Campos, File Number: 105-11898, Section 1, Informe del agente Dante DiLillo del 4 de abril de 36, periodo de investigación fue del 11 al 25 de marzo de 1936.


� Id.


� Id.


� Id.


� Id.


� Véase, Id. en la pág. 57 (mayúsculas en el texto original).


� Uno de los hallazgos que hemos hecho de nuestro análisis de las carpetas de Albizu Campos es que la cantidad de información de las carpetas que ha recibido la Comisión sobre Don Pedro tiene más información desclasificada que las que otras personas habían recibido en el pasado. Durante nuestro estudio tuvimos la oportunidad de comparar cuatro de las carpetas recibidas sobre Don Pedro con cuatro carpetas idénticas que habían sido enviadas a la historiadora Ivonne Acosta Lespier, asesora del Partido Independentista Puertorriqueño en el análisis de las carpetas enviadas por el FBI, en 1987 bajo el Freedom of Information Act. En consonancia con la representación que nos hizo en mayo pasado el Director Free en Wáshington, mucha de la información previamente tachada, ahora es legible. No obstante, una enorme cantidad de información continua tachada.


� Véase, Federal Bureau of Investigation, Subject: Pedro Albizu Campos, File Number: 105-11898, Section IV.


� En la Carpeta número VI se menciona la grabación de discursos en Santurce, 16 de abril de 1948; Santurce, 9 de mayo de 1948; Ponce, 25 de julio de 1948; Ponce, 12 de octubre de 1948 y Ponce, 21 de marzo de 1949 para utilizarse como evidencia conra Albizu Campos. Véase, Id.


� Id.


� Id.


� Véase, Federal Bureau of Investigation, Subject: Pedro Albizu Campos, File Number: 105-11898, Serial: 194 EBF. Véase, además, Federal Bureau of Investigation, Subject: Pedro Albizu Campos, File Number: 105-11898, Section II y III (condición médica de Pedro Albizu Campos luego de ser excarcelado mientras estuvo recluido en el Columbus Hospital de Nueva York.) 


� Id.


� Véase, Federal Bureau of Investigation, Subject: Pedro Albizu Campos, File Number: 105-11898, Section II.


� Luego de haber sido convicto por cargos de conspirar y actuar para derrocar el gobierno de los Estados Unidos, Don Pedro Albizu Campos fue trasladado a la Prisión Federal de Atlanta el 7 de junio de 1937 junto al liderato del Partido Nacionalista. Permaneció allí hasta el 3 de junio de 1943. Marisa Rosado, Las Llamas de la Aurora: Acercamiento a una Biografía de Pedro Albizu Campos 154, 168 (1992).


� Véase, Federal Bureau of Investigation, Subject: Pedro Albizu Campos, File Number: 105-11898, Section II, Carta al Director del Buró de Investigaciones Federal (2 de diciembre de 1939).


� Id.


� Id.


� Véase, Federal Bureau of Investigation, Subject: Pedro Albizu Campos, File Number: 105-11898, Section IV (informe preparado el 3 de julio de 1945).


� Véase, Federal Bureau of Investigation, Subject: Pedro Albizu Campos, File Number: 105-11898, Section V (énfasis nuestro). El énfasis pretende subrayar la posición jerárquica de los funcionarios gubernamentales insulares que estaban involucrados, en común acuerdo con las agencias federales, en la persecución política de los nacionalistas y Albizu Campos. 


� Id. 


� Id.


� Id.


� Véase, Federal Bureau of Investigation, Subject: Pedro Albizu Campos, File Number: 105-11898, Section IX. 


� Id.


� En particular, el informe cita las siguientes agencias:


 	Assistant Chief of Staff


Department of the Army


The Pentagon


Washington 25, D.C.





Director of Special Investigations


The Inspector General


Department of the Air Force


The Pentagon


Washington 25, D.C.





Director of Naval Intelligence


Department of the Navy


The Pentagon


Washington 25, D.C.


Id.


� Véase, Federal Bureau of Investigation, Subject: Pedro Albizu Campos, File Number: 105-11898, Section XV. 


� Véase, Federal Bureau of Investigation, Subject: Pedro Albizu Campos, File Number: 105-11898, Section IX. 


� Véase, Federal Bureau of Investigation, Subject: Pedro Albizu Campos, File Number: 105-11898, Section XV.


� Véase, Federal Bureau of Investigation, Subject: Pedro Albizu Campos, File Number: 105-11898, Section XIX. 


� Véase, Federal Bureau of Investigation, Subject: Pedro Albizu Campos, File Number: 105-11898, Section XVII. 


� Véase, Federal Bureau of Investigation, Subject: FUPI, File Number: 105-3079, Volume 1A9. 


� Véase, Federal Bureau of Investigation, Subject: FUPI, File Number: 105-3079, Volume 1A3; Véase, además, Federal Bureau of Investigation, Subject: FUPI, File Number: 105-3079, Sub 6 Volume 2.


� Véase, Federal Bureau of Investigation, Subject: FUPI, File Number: 105-3079, Volume 15. 


� Id.


� No hacemos esta distinción porque estemos de acuerdo con el criterio de legitimidad que los agentes federales incluían en los informes para justificar la persecución. Hacemos la distinción para dramatizar el grado de intervención por parte de las agencias federales en la recopilación de información sobre las distintas organizaciones, en este caso la FUPI; y destacar que el principal propósito de esas investigaciones era perseguir a personas u organizaciones estrictamente por razón de sus ideas políticas.


� Véase, Federal Bureau of Investigation, Subject: FUPI, File Number: 105-3079, Volume 30.


� Véase, FBIHQ 105-93124 (Section 1), Memorando al Director del FBI del Agente Especial a Cargo sobre “Groups Seeking Independence for Puerto Rico”, 22 de agosto de 1960.


� Id.


� Id.


� Id.


� Id.


� Id.


� Véase, FBIHQ 105-93124 (Section 1), Memorando al Director del FBI del Agente Especial a Cargo sobre “Groups Seeking Independence for Puerto Rico”, 8 de diciembre de 1960 (traducción al inglés en el original).


� Véase, FBIHQ 105-93124 (Section 1), Memorando al Director del FBI del Agente Especial a Cargo sobre “Groups Seeking Independence for Puerto Rico”, 21 de diciembre de 1960.


� Véase, FBIHQ 105-93124 (Section 1), Memorando al Director del FBI del Agente Especial a Cargo sobre “Groups Seeking Independence for Puerto Rico”, 3 de mayo de 1961.


� Véase, FBIHQ 105-93124 (Section 1), Memorando al Director del FBI del Agente Especial a Cargo sobre “Groups Seeking Independence for Puerto Rico”, 24 de agosto de 1960, pág. 2.


� Véase, FBIHQ 105-93124 (Section 1), Memorando al Director del FBI del Agente Especial a Cargo sobre “Groups Seeking Independence for Puerto Rico”, 15 de noviembre de 1960, pág. 4.


� Véase, FBIHQ 105-93124 (Section 1), Memorando al Director del FBI del Agente Especial a Cargo sobre “Groups Seeking Independence for Puerto Rico”, 12 de junioo de 1961.


� Un ejemplo de una de estas caricaturas es una en la que aparece un dibujo de Juan Mari Brás, vestido de mariscal, agarrando varias traíllas con las que amarraba a varios perros cuyas cabezas habían sido dibujadas con las caras de varios líderes independentistas.


� Véase, FBIHQ 105-93124 (Section 4), Memorando al Director del FBI del Agente Especial a Cargo sobre “Groups Seeking Independence for Puerto Rico”, 19 de diciembre de 1966.


� Véase, FBIHQ 105-93124 (Section 6), Memorando al Director del FBI del Agente Especial a Cargo sobre “Groups Seeking Independence for Puerto Rico”, 28 octubre de 1969.


� Según surge de la misma carpeta del PIP, el nombre correcto es Lcda. Lutgarda M. de Asencio.


� Véase, PIP, SJ 100-4014, Vol 1 & 2, Memorando confidencial de la Policía Insular fechado el 19 de junio de 1943.


� Véase, PIP SJ 1004014, Volumen 10, Memorando del SAC, San Juan a SA Charles B. Peck sobre el Partido Independentista Puertorriqueño, fechado 17 de noviembre de 1950.


� Véase, PIP SJ 1004014, Volumen 10, Memorando del SAC, SanJuan a SA Charles B. Peck sobre Gilberto Concepción de Gracia, fechado 20 de diciembre de 1950.


� Véase, PIP SJ 1004014, Volumen 10, Informe del FBI sobre el Partido Independentista Puertorriqueño, fechado 13 de febrero de 1951. 


� Id.


� Véase, PIP, SJ 100-4014, Vol. Subs 1A & 1B.


� Véase, Luis Muñoz Marín, 100-5745, Section 1, carta fechada 13 de noviembre de 1940.


� Id. Carta fechada el 30 de noviembre de 1940.


� Id. Informe preparado por Jack O. Parker, fechado 7 de julio de 1941.


� Id.


� Id.


� Id.


� Id. informe preparado por Nixon Butt, Jr., 1 de abril de 1943.


� Véase, Ponencia del Analista Político Juan M. García Passalacqua ante la Comisión de Asuntos Federales del Senado de Puerto Rico sobre la Persecución Política por Agencias de EEUU, 27 de noviembre de 2000.


� Véase, Luis Muñoz Marín, FBI File Num. 100-5745, Section 2, memorandum de HH. Clegg a J.Edgar Hoover , fechado 7 de noviembre de 1950.


� Id. Véase, carta de Luis Muñoz Marín a J. Edgar Hoover  fechada 21 de mayo de 1953.


� Véase, Luis Muñoz Marín file Num. 105-103331. Memorando al director del FBI fechado 23 de octubre de 1961.


� Véase, LSP, SJ-100-8173, Vol. 1, memorandum sobre la Liga Socialista fechado el 31 de mayo de 1983.


� Id. memorando sobre la Liga Socialista, fechado 26 de junio de 1983.


� Id. memorando fechado 1 de noviembre de 1983.


� Véase, LSP, SJ-100-8173, Vol. 2, memorandum sobre la Liga Socialista fechado el 14 de septiembre de 1983.


� Véase, MST, SJ 100-8173, Vol. 4, memorando fechado 6 de febrerop de 1974.


� Id. Memorando fechado el 16 de julio de 1974, en el que la policía de Puerto Rico informó sobre los acontecimientos en el Tribunal sobre un caso relacionado a varios miembros del MST.


� Véase, MST, SJ 100-8173, Vol. 7, Memorando fechado el 6 de abril de 1976 y memorando fechado el 3 de junio de 1976.


� Véase, FNEP, SJ 105-374, Vol. 1, carta fechada el 25 de noviembre de 1953.


� Jurgen Osterhammel, Colonialism: A Theoretical Overview 15 (1997).


� Hurst Hannum, Autonomy, Sovereignty, and Self-Determination: The Accommodation of Conflicting Rights 7 (Rev.Ed. 1996).


� Ian Brownlie, Principles of Public International Law 515 (3rd. ed. 1979). Véase, además, Mark W. Janis, An Introduction to International Law 54 (1988).


� Previo a la la creación de las Naciones Unidas y a que se adoptara el principio de la libre determinación como un derecho de los pueblos, se pueden identificar dos intentos significativos para adoptar la libre determinación como parte del marco jurídico internacional. El primero fue luego de la Primera Guerra Mundial, cuando el Presidente Woodrow Wilson intentó otorgarle al principio de libre determinación rango legal al crearse el Pacto de la Liga de las Naciones. Aunque los esfuerzos del Presidente Wilson no se concretaron, ayudaron a transformar el sistema de Mandatos (“Mandates”) en que se sustentaba la relación de los Estados colonizadores con sus territorios. Véase, Henkin, et al., International Law: Cases and Materials 296-97 (3d ed. 1993). 


El segundo evento significativo fue el caso de las Islas Aaland. Por medio de este caso, un tribunal internacional reconoció a una minoría de habitantes suecos de las Islas Aaland ciertas garantías para aceptar o rechazar su futuro político con Finlandia. League of Nations O.J. Spec. Supp. 4, at 8-9 (1920), en Henkin, et al., supra nota 90, en la pág. 248.


� Véase, C. Fred Bergsten, Interdependence and the Reform of International Institutions, 30 Int’l Org. 361 (1976).


� Véase, Carta de las Naciones Unidas, art. 1, para. 2 y art. 55.


� G.A. Res. 1514 (esta Resolución fue aprobada con 89 votos a favor, 0 votos en contra. Sólo se abstuvieron 9 países, entre ellos Estados Unidos.) 


� Id.


� Véanse, International Covenant on Economic, Social and Cultural Rights, arts. 10 y 11, 16 de diciembre de 1966, G.A. Res. 2200 y (XXI), Anejo; y International Covenant on Civil and Political Rights, arts. 23 y 24, G.A. Res. 2200, U.N. GAOR, 21st Sess., Supp. No. 16, at 52, U.N. Doc. A/6316/Anejo (1966). 


� Western Sahara, 1975 I.C.J. 12 en la pág. 32 (Octubre 16). Véase, además, Legal Consequences for States of the Continued Presence of South Africa in Nibia (South Africa West) Notwithstanding Security Council Resolution 276 (1970), 1971 I.C.J. 16 (Junio 21).


� Conference on Security and Cooperation in Eurpe, Final Act (Helsinki), 1 de agosto de 1975, [en adelante, Final Act (Helsinki).


� Id. en las págs. 80-81.


� Id. en la pág. 81.


� Id. (énfasis nuestro).


� Véase supra, nota 7.


� 1 L.P.R.A. § 71 (1982).


� Id.





